
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 630014003006-2021-00548-00 

 

De acuerdo a la última liquidación del crédito aprobada por el Despacho, la obligación 

principal y sus intereses quedó cancelada; existiendo únicamente “un saldo pendiente 

por pagar a cargo del extremo demandado por concepto de costas de $9.656”. En 

virtud de lo cual, esta judicatura indaga a la parte demandante a efectos de que 

manifieste su interés de continuar con la ejecución por esa suma restante ($9.656); 

esto teniendo en cuenta además que el proceso ha permanecido inactivo por seis 

meses desde la última actuación registrada.  

 

Por el centro de servicios remítasele copia de este auto al extremo demandante1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.190 del 06 de diciembre de 2023) 

JSMZ (Procesos General) 

 

 

                                                 
1 mariandquiroz@hotmail.com  

marianidia1371@gmail.com  
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